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JUNTA DE ANDALUCIA

Secretaría General Provincial de Hacienda, Industria y
Energía de la Junta de Andalucía
Delegación del Gobierno en Córdoba

Núm. 2.778/2019

RESOLUCIÓN DE LA DELEGACIÓN DEL GOBIERNO DE LA

JUNTA DE ANDALUCÍA EN CÓRDOBA POR LA QUE SE CON-

CEDE AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA PREVIA Y AUTORI-

ZACIÓN ADMINISTRATIVA DE CONSTRUCCIÓN A INSTALA-

CIÓN ELÉCTRICA DE MEDIA TENSIÓN. EXPEDIENTE AT

77/04.

ANTECEDENTES

PRIMERO: Con fecha 26 de abril de 2019 Inpecuarias Pozo-

blanco SL, solicita ante esta Delegación la Autorización Adminis-

trativa Previa y Autorización Administrativa de Construcción para

la instalación eléctrica de media tensión recogida en el proyecto,

suscrito por técnico competente y visado por el colegio profesio-

na l  co r respond ien te ,  denominado  “PROYECTO DE

REFORMA/ADAPTACIÓN AVIFAUNA Y AUMENTO DE POTEN-

CIA LMT Y CT EL FORESTAL DE AÑORA (CÓRDOBA)“ corres-

pondiéndole el número de expediente AT 77/04 al tratarse de una

modificación del mismo.

SEGUNDO: En la tramitación de este expediente se han obser-

vado las formalidades y preceptos legales aplicables y en concre-

to los trámites previstos en el Título VII, Capítulo II del Real De-

creto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las ac-

tividades de transporte, distribución, comercialización, suministro

y procedimientos de autorización de instalaciones de energía

eléctrica, desarrollo de la Ley del Sector Eléctrico administrativos

de Industria y Energía.

TERCERO: En este sentido, de acuerdo con lo establecido en

el artículo 125 del Real Decreto 1955/2000, se sometió el expe-

diente al trámite de información pública, insertándose a tal efecto

anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba número

109 de fecha 11 de junio de 2019. Igualmente, de conformidad

con lo establecido en el artículo 13.1 e) de la Ley 1/2014, de 24

de junio, de Transparencia Pública de Andalucía, se publicó el

proyecto de la actuación en el Portal de Transparencia de la Jun-

ta de Andalucía, sin que se produjesen alegaciones en el plazo

legalmente establecido.

CUARTO: Por el Departamento de Energía del Servicio de In-

dustria, Energía y Minas de esta Delegación Territorial ha sido

emitido informe favorable sobre la solicitud de autorización pre-

sentada.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

ÚNICO: Esta Delegación es competente para la tramitación y

resolución del presente expediente, según lo dispuesto en los ar-

tículos 1 y siguientes, y demás concordantes, de la Ley 24/2013,

de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, y el Real Decreto

1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las activida-

des de transporte, distribución, comercialización, suministros y

procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléc-

trica; en relación con el Real Decreto 4164/82, de 29 de diciem-

bre, sobre traspaso de competencias a la Junta de Andalucía en

materia de Industria, Energía y Minas, artículo 49 de la Ley Orgá-

nica 2/2007, de 19 de marzo, de Reforma del Estatuto de Autono-

mía para Andalucía, Decreto del Presidente 2/2019, de 21 de

enero, de la Vicepresidencia y sobre reestructuración de Conseje-

rías, modificado por el Decreto del Presidente 6/2019, Decreto

101/2019, de 12 de febrero, por el que se regula la estructura or-

gánica de la Consejería de Hacienda, Industria y Energía, Decre-

to 32/2019, de 5 de febrero, por el que se modifica el Decreto

342/2012, de 31 de julio, por el que se regula la organización te-

rritorial provincial de la Administración de la Junta de Andalucía,

así como en la Resolución de 9 de marzo de 2016, de la Direc-

ción General de Industria, Energía y Minas, por la que se dele-

gan determinadas competencias en materia de instalaciones eléc-

tricas.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general am-

pliación, el Servicio de Industria, Energía y Minas de esta Delega-

ción, PROPONE:

Conceder Autorización Administrativa Previa y Autorización Ad-

ministrativa de Construcción de la instalación solicitada por Inpe-

cuarias Pozoblanco SL, incluida en el proyecto denominado

“PROYECTO DE REFORMA/ADAPTACIÓN AVIFAUNA Y AU-

MENTO DE POTENCIA LMT Y CT EL FORESTAL DE AÑORA

(CÓRDOBA)“ suscrito por técnico competente y visado por el co-

legio profesional correspondiente y cuyas principales característi-

cas son:

DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO

-Línea a modificar.

Origen: Entronque Apoyo 15, LMT Llanos del Noble.

(AT 224/94); x: 335473 y: 4239484.

Fin: CT El Forestal: x: 336286 y: 4239537.

Emplazamiento: Paraje “El Forestal”.

Término Municipal: Añora (Córdoba).

Longitud: 800 m.

Tensión de servicio: 15/20 kV.

Tipo: aérea.

Conductor: LA 31.

Alcance: Reforma de la Línea aérea de Media Tensión que su-

ministra al CT denominado Depósito de Agua, acondicionamiento

de avifauna en los apoyos (7) en una longitud de 96 metros. Mo-

dificación de las protecciones del CT instalando protección por fu-

sible Cit-Out. Aumento de potencia del CT de 50 a 250 kVA (in-

temperie).

El titular de la instalación deberá cumplir con las condiciones

que en la normativa anteriormente citada se establecen y con las

especiales siguientes:

1. Esta autorización sólo tendrá validez en el ejercicio de las

competencias atribuidas a esta Delegación y se otorga a reserva

de las demás autorizaciones, permisos y licencias que sea nece-

sario obtener de otros Organismos y Administraciones en el ejer-

cicio de sus competencias, cuyos condicionantes habrán de res-

petarse; y a salvo de los legítimos derechos e intereses de terce-

ros.

2. Las obras deberán realizarse de acuerdo con el proyecto

presentado, con las variaciones que en su caso se soliciten y au-

toricen.

3. El plazo de puesta en marcha será de 12 meses contados a

partir de la presente Resolución.

4. El titular de las citadas instalaciones dará cuenta de la termi-

nación de las obras a esta Delegación Territorial, a efectos de su

reconocimiento definitivo y la extensión de acta de puesta en ser-

vicio. Se adjuntará a la solicitud de puesta en servicio certificado

de dirección final de obra suscrito por técnico facultativo compe-

tente, el certificado de la empresa instaladora de alta tensión que

ha ejecutado la instalación y, en su caso, documento de cesión a

empresa distribuidora.

5. Durante la ejecución del proyecto, y en su explotación, se
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cumplirán las condiciones técnicas y de seguridad dispuestas en

los Reglamentos vigentes que le son de aplicación.

6. La Administración dejará sin efecto la presente Resolución

en cualquier momento en que observe el incumplimiento de las

condiciones impuestas en la misma.

7. En tales supuestos la Administración, previo el oportuno ex-

pediente, acordará la anulación de la autorización, con todas las

consecuencias de orden administrativo y civil que se deriven se-

gún las disposiciones legales vigentes.

PROPUESTO:

El Jefe de Servicio de Industria, Energía y Minas, Fdo. Manuel

Ángel López Rodríguez.

Vista la anterior PROPUESTA DE RESOLUCIÓN, ESTA DELE-

GACIÓN RESUELVE ELEVARLA A DEFINITIVA:

De acuerdo con el artículo 128.3 del Real Decreto 1955/2000,

de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de trans-

porte, distribución, comercialización, suministros y procedimien-

tos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, la pre-

sente Resolución deberá notificarse al solicitante y a las Adminis-

traciones, organismos públicos y empresas de servicio público o

de servicios de interés general afectadas; advirtiéndole que la

misma no pone fin a la vía administrativa, pudiendo interponerse

contra la misma Recurso de Alzada ante el Excmo. Sr. Consejero

de Hacienda, Industria y Energía, en el plazo de un mes contado

a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notifica-

ción de la presente Resolución, de conformidad con lo estableci-

do en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre,

del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas, y en el artículo 115.1 de la Ley 9/2007, de 22 de octu-

bre, de la Administración de la Junta de Andalucía.

RESUELVE:

Córdoba, 5 de agosto de 2019. Firmado electrónicamente por

el Delegado del Gobierno, Antonio Repullo Milla.

Núm. 2.779/2019

RESOLUCIÓN DE LA DELEGACIÓN DEL GOBIERNO DE LA

JUNTA DE ANDALUCÍA EN CÓRDOBA POR LA QUE SE CON-

CEDE AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA PREVIA Y AUTORI-

ZACIÓN ADMINISTRATIVA DE CONSTRUCCIÓN A INSTALA-

CIÓN ELÉCTRICA DE MEDIA TENSIÓN. EXPEDIENTE AT

74/01.

ANTECEDENTES

PRIMERO: Con fecha 21 de mayo de 2019 Inpecuarias Pozo-

blanco SL, solicita ante esta Delegación la Autorización Adminis-

trativa Previa y Autorización Administrativa de Construcción para

la instalación eléctrica de media tensión recogida en el proyecto,

suscrito por técnico competente y visado por el colegio profesio-

na l  co r respond ien te ,  denominado  “PROYECTO DE

REFORMA/ADAPTACIÓN AVIFAUNA Y AUMENTO DE POTEN-

CIA LMT Y CT ALCORNOQUEJO DE POZOBLANCO (CÓRDO-

BA)“ correspondiéndole el número de expediente AT 74/01 al tra-

tarse de una modificación del mismo.

SEGUNDO: En la tramitación de este expediente se han obser-

vado las formalidades y preceptos legales aplicables y en concre-

to los trámites previstos en el Título VII, Capítulo II del Real De-

creto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las ac-

tividades de transporte, distribución, comercialización, suministro

y procedimientos de autorización de instalaciones de energía

eléctrica, desarrollo de la Ley del Sector Eléctrico administrativos

de Industria y Energía.

TERCERO: En este sentido, de acuerdo con lo establecido en

el artículo 125 del Real Decreto 1955/2000, se sometió el expe-

diente al trámite de información pública, insertándose a tal efecto

anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba número

114 de fecha 18 de junio de 2019. Igualmente, de conformidad

con lo establecido en el artículo 13.1 e) de la Ley 1/2014, de 24

de junio, de Transparencia Pública de Andalucía, se publicó el

proyecto de la actuación en el Portal de Transparencia de la Jun-

ta de Andalucía, sin que se produjesen alegaciones en el plazo

legalmente establecido.

CUARTO: Por el Departamento de Energía del Servicio de In-

dustria, Energía y Minas de esta Delegación Territorial ha sido

emitido informe favorable sobre la solicitud de autorización pre-

sentada.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

ÚNICO: Esta Delegación es competente para la tramitación y

resolución del presente expediente, según lo dispuesto en los ar-

tículos 1 y siguientes, y demás concordantes, de la Ley 24/2013,

de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, y el Real Decreto

1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las activida-

des de transporte, distribución, comercialización, suministros y

procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléc-

trica; en relación con el Real Decreto 4164/82, de 29 de diciem-

bre, sobre traspaso de competencias a la Junta de Andalucía en

materia de Industria, Energía y Minas, artículo 49 de la Ley Orgá-

nica 2/2007, de 19 de marzo, de Reforma del Estatuto de Autono-

mía para Andalucía, Decreto del Presidente 2/2019, de 21 de

enero, de la Vicepresidencia y sobre reestructuración de Conseje-

rías, modificado por el Decreto del Presidente 6/2019, Decreto

101/2019, de 12 de febrero, por el que se regula la estructura or-

gánica de la Consejería de Hacienda, Industria y Energía, Decre-

to 32/2019, de 5 de febrero, por el que se modifica el Decreto

342/2012, de 31 de julio, por el que se regula la organización te-

rritorial provincial de la Administración de la Junta de Andalucía,

así como en la Resolución de 9 de marzo de 2016, de la Direc-

ción General de Industria, Energía y Minas, por la que se dele-

gan determinadas competencias en materia de instalaciones eléc-

tricas.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general am-

pliación, el Servicio de Industria, Energía y Minas de esta Delega-

ción, PROPONE:

Conceder Autorización Administrativa Previa y Autorización Ad-

ministrativa de Construcción de la instalación solicitada por Inpe-

cuarias Pozoblanco SL, incluida en el proyecto denominado

“PROYECTO DE REFORMA/ADAPTACIÓN AVIFAUNA Y AU-

MENTO DE POTENCIA LMT Y CT ALCORNOQUEJO DE POZO-

BLANCO (CÓRDOBA)“ suscrito por técnico competente y visado

por el colegio profesional correspondiente y cuyas principales ca-

racterísticas son:

DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO

-Línea a modificar.

Origen: Entronque Apoyo 22, LMT Cañada de Buena Leña.

(AT 179/95); x: 342526 y: 4243119.

Fin: CT El Alcornoquejo: x: 344003 y: 424096.

Emplazamiento: Paraje El Alcornoquejo.

Término Municipal: Pozoblanco (Córdoba).

Longitud: 1800 m.

Tensión de servicio: 15/20 kV.

Tipo: aérea.

Conductor: LA 31.

Alcance: Reforma de la Línea aérea de Media Tensión que su-

ministra al CT denominado El Alcornoquejo, acondicionamiento
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de avifauna en los apoyos (16) en una longitud de 1800 metros.

Aumento de potencia del CT de 50 a 250 kVA (intemperie).

El titular de la instalación deberá cumplir con las condiciones

que en la normativa anteriormente citada se establecen y con las

especiales siguientes:

1. Esta autorización sólo tendrá validez en el ejercicio de las

competencias atribuidas a esta Delegación y se otorga a reserva

de las demás autorizaciones, permisos y licencias que sea nece-

sario obtener de otros Organismos y Administraciones en el ejer-

cicio de sus competencias, cuyos condicionantes habrán de res-

petarse; y a salvo de los legítimos derechos e intereses de terce-

ros.

2. Las obras deberán realizarse de acuerdo con el proyecto

presentado, con las variaciones que en su caso se soliciten y au-

toricen.

3. El plazo de puesta en marcha será de 12 meses contados a

partir de la presente Resolución.

4. El titular de las citadas instalaciones dará cuenta de la termi-

nación de las obras a esta Delegación Territorial, a efectos de su

reconocimiento definitivo y la extensión de acta de puesta en ser-

vicio. Se adjuntará a la solicitud de puesta en servicio certificado

de dirección final de obra suscrito por técnico facultativo compe-

tente, el certificado de la empresa instaladora de alta tensión que

ha ejecutado la instalación y, en su caso, documento de cesión a

empresa distribuidora.

5. Durante la ejecución del proyecto, y en su explotación, se

cumplirán las condiciones técnicas y de seguridad dispuestas en

los Reglamentos vigentes que le son de aplicación.

6. La Administración dejará sin efecto la presente Resolución

en cualquier momento en que observe el incumplimiento de las

condiciones impuestas en la misma.

7. En tales supuestos la Administración, previo el oportuno ex-

pediente, acordará la anulación de la autorización, con todas las

consecuencias de orden administrativo y civil que se deriven se-

gún las disposiciones legales vigentes.

PROPUESTO:

El Jefe de Servicio de Industria, Energía y Minas, Fdo. Manuel

Ángel López Rodríguez.

Vista la anterior PROPUESTA DE RESOLUCIÓN, ESTA DELE-

GACIÓN RESUELVE ELEVARLA A DEFINITIVA:

De acuerdo con el artículo 128.3 del Real Decreto 1955/2000,

de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de trans-

porte, distribución, comercialización, suministros y procedimien-

tos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, la pre-

sente Resolución deberá notificarse al solicitante y a las Adminis-

traciones, organismos públicos y empresas de servicio público o

de servicios de interés general afectadas; advirtiéndole que la

misma no pone fin a la vía administrativa, pudiendo interponerse

contra la misma Recurso de Alzada ante el Excmo. Sr. Consejero

de Hacienda, Industria y Energía, en el plazo de un mes contado

a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notifica-

ción de la presente Resolución, de conformidad con lo estableci-

do en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre,

del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas, y en el artículo 115.1 de la Ley 9/2007, de 22 de octu-

bre, de la Administración de la Junta de Andalucía.

RESUELVE:

Córdoba, 5 de agosto de 2019. Firmado electrónicamente por

el Delegado del Gobierno, Antonio Repullo Milla.

Núm. 2.780/2019

RESOLUCIÓN DE LA DELEGACIÓN DEL GOBIERNO DE LA

JUNTA DE ANDALUCÍA EN CÓRDOBA POR LA QUE SE CON-

CEDE AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA PREVIA Y AUTORI-

ZACIÓN ADMINISTRATIVA DE CONSTRUCCIÓN A INSTALA-

CIÓN ELÉCTRICA DE MEDIA TENSIÓN. EXPEDIENTE AT

170/89.

ANTECEDENTES

PRIMERO: Con fecha 9 de mayo de 2019 Inpecuarias Pozo-

blanco SL, solicita ante esta Delegación la Autorización Adminis-

trativa Previa y Autorización Administrativa de Construcción para

la instalación eléctrica de media tensión recogida en el proyecto,

suscrito por técnico competente y visado por el colegio profesio-

na l  co r respond ien te ,  denominado  “PROYECTO DE

REFORMA/ADAPTACIÓN AVIFAUNA Y AUMENTO DE POTEN-

CIA LMT Y CT DEHESA LOTES DE POZOBLANCO

(CÓRDOBA)“ correspondiéndole el número de expediente AT

170/89 al tratarse de una modificación del mismo.

SEGUNDO: En la tramitación de este expediente se han obser-

vado las formalidades y preceptos legales aplicables y en concre-

to los trámites previstos en el Título VII, Capítulo II del Real De-

creto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las ac-

tividades de transporte, distribución, comercialización, suministro

y procedimientos de autorización de instalaciones de energía

eléctrica, desarrollo de la Ley del Sector Eléctrico administrativos

de Industria y Energía.

TERCERO: En este sentido, de acuerdo con lo establecido en

el artículo 125 del Real Decreto 1955/2000, se sometió el expe-

diente al trámite de información pública, insertándose a tal efecto

anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba número

111 de fecha 13 de junio de 2019. Igualmente, de conformidad

con lo establecido en el artículo 13.1 e) de la Ley 1/2014, de 24

de junio, de Transparencia Pública de Andalucía, se publicó el

proyecto de la actuación en el Portal de Transparencia de la Jun-

ta de Andalucía, sin que se produjesen alegaciones en el plazo

legalmente establecido.

CUARTO: Por el Departamento de Energía del Servicio de In-

dustria, Energía y Minas de esta Delegación Territorial ha sido

emitido informe favorable sobre la solicitud de autorización pre-

sentada.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

ÚNICO: Esta Delegación es competente para la tramitación y

resolución del presente expediente, según lo dispuesto en los ar-

tículos 1 y siguientes, y demás concordantes, de la Ley 24/2013,

de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, y el Real Decreto

1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las activida-

des de transporte, distribución, comercialización, suministros y

procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléc-

trica; en relación con el Real Decreto 4164/82, de 29 de diciem-

bre, sobre traspaso de competencias a la Junta de Andalucía en

materia de Industria, Energía y Minas, artículo 49 de la Ley Orgá-

nica 2/2007, de 19 de marzo, de Reforma del Estatuto de Autono-

mía para Andalucía, Decreto del Presidente 2/2019, de 21 de

enero, de la Vicepresidencia y sobre reestructuración de Conseje-

rías, modificado por el Decreto del Presidente 6/2019, Decreto

101/2019, de 12 de febrero, por el que se regula la estructura or-

gánica de la Consejería de Hacienda, Industria y Energía, Decre-

to 32/2019, de 5 de febrero, por el que se modifica el Decreto

342/2012, de 31 de julio, por el que se regula la organización te-

rritorial provincial de la Administración de la Junta de Andalucía,

así como en la Resolución de 9 de marzo de 2016, de la Direc-
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ción General de Industria, Energía y Minas, por la que se dele-

gan determinadas competencias en materia de instalaciones eléc-

tricas.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general am-

pliación, el Servicio de Industria, Energía y Minas de esta Delega-

ción, PROPONE:

Conceder Autorización Administrativa Previa y Autorización Ad-

ministrativa de Construcción de la instalación solicitada por Inpe-

cuarias Pozoblanco SL, incluida en el proyecto denominado

“PROYECTO DE REFORMA/ADAPTACIÓN AVIFAUNA Y AU-

MENTO DE POTENCIA LMT Y CT DEHESA LOTES DE POZO-

BLANCO (CÓRDOBA)“ suscrito por técnico competente y visado

por el colegio profesional correspondiente y cuyas principales ca-

racterísticas son:

DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO

-Línea a modificar.

Origen: Entronque Apoyo 1, LMT Cabeza Oliva. 

(AT 128/88); x: 339737 y: 4245889.

Fin: CT Dehesa Lotes: x: 338835 y: 4246348.

Emplazamiento: Camino de la Dehesa.

Término Municipal: Pozoblanco (Córdoba).

Longitud: 1013m.

Tensión de servicio: 15/20 kV.

Tipo: aérea.

Conductor: LA 30.

Alcance: Reforma de la Línea aérea de Media Tensión que su-

ministra al CT denominado Dehesa Lotes, acondicionamiento de

avifauna en los apoyos (9) en una longitud de 1013 metros. Modi-

ficación de las protecciones del CT instalando protección por fusi-

ble Cit-Out. Aumento de potencia del CT de 100 a 250 kVA (in-

temperie).

El titular de la instalación deberá cumplir con las condiciones

que en la normativa anteriormente citada se establecen y con las

especiales siguientes:

1. Esta autorización sólo tendrá validez en el ejercicio de las

competencias atribuidas a esta Delegación y se otorga a reserva

de las demás autorizaciones, permisos y licencias que sea nece-

sario obtener de otros Organismos y Administraciones en el ejer-

cicio de sus competencias, cuyos condicionantes habrán de res-

petarse; y a salvo de los legítimos derechos e intereses de terce-

ros.

2. Las obras deberán realizarse de acuerdo con el proyecto

presentado, con las variaciones que en su caso se soliciten y au-

toricen.

3. El plazo de puesta en marcha será de 12 meses contados a

partir de la presente Resolución.

4. El titular de las citadas instalaciones dará cuenta de la termi-

nación de las obras a esta Delegación Territorial, a efectos de su

reconocimiento definitivo y la extensión de acta de puesta en ser-

vicio. Se adjuntará a la solicitud de puesta en servicio certificado

de dirección final de obra suscrito por técnico facultativo compe-

tente, el certificado de la empresa instaladora de alta tensión que

ha ejecutado la instalación y, en su caso, documento de cesión a

empresa distribuidora.

5. Durante la ejecución del proyecto, y en su explotación, se

cumplirán las condiciones técnicas y de seguridad dispuestas en

los Reglamentos vigentes que le son de aplicación.

6. La Administración dejará sin efecto la presente Resolución

en cualquier momento en que observe el incumplimiento de las

condiciones impuestas en la misma.

7. En tales supuestos la Administración, previo el oportuno ex-

pediente, acordará la anulación de la autorización, con todas las

consecuencias de orden administrativo y civil que se deriven se-

gún las disposiciones legales vigentes.

PROPUESTO:

El Jefe de Servicio de Industria, Energía y Minas, Fdo. Manuel

Ángel López Rodríguez.

Vista la anterior PROPUESTA DE RESOLUCIÓN, ESTA DELE-

GACIÓN RESUELVE ELEVARLA A DEFINITIVA:

De acuerdo con el artículo 128.3 del Real Decreto 1955/2000,

de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de trans-

porte, distribución, comercialización, suministros y procedimien-

tos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, la pre-

sente Resolución deberá notificarse al solicitante y a las Adminis-

traciones, organismos públicos y empresas de servicio público o

de servicios de interés general afectadas; advirtiéndole que la

misma no pone fin a la vía administrativa, pudiendo interponerse

contra la misma Recurso de Alzada ante el Excmo. Sr. Consejero

de Hacienda, Industria y Energía, en el plazo de un mes contado

a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notifica-

ción de la presente Resolución, de conformidad con lo estableci-

do en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre,

del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas, y en el artículo 115.1 de la Ley 9/2007, de 22 de octu-

bre, de la Administración de la Junta de Andalucía.

RESUELVE:

Córdoba, 5 de agosto de 2019. Firmado electrónicamente por

el Delegado del Gobierno, Antonio Repullo Milla.

Núm. 2.781/2019

RESOLUCIÓN DE LA DELEGACIÓN DEL GOBIERNO DE LA

JUNTA DE ANDALUCÍA EN CÓRDOBA POR LA QUE SE CON-

CEDE AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA PREVIA Y AUTORI-

ZACIÓN ADMINISTRATIVA DE CONSTRUCCIÓN A INSTALA-

CIÓN ELÉCTRICA DE MEDIA TENSIÓN. EXPEDIENTE AT

119/90.

ANTECEDENTES

PRIMERO: Con fecha 12 de abril de 2019 Inpecuarias Pozo-

blanco SL, solicita ante esta Delegación la Autorización Adminis-

trativa Previa y Autorización Administrativa de Construcción para

la instalación eléctrica de media tensión recogida en el proyecto,

suscrito por técnico competente y visado por el colegio profesio-

nal correspondiente, denominado “PROYECTO PARA TENDIDO

DE FIBRA ÓPTICA DESDE APOYO 41-42 LMT CIRCUNVALA-

CIÓN EMILIANA HASTA APOYO 3-4 DE LA DERIVACIÓN 01 EN

DICHA LMT EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE POZOBLANCO

(CÓRDOBA)“, correspondiéndole el número de expediente AT

119/90 al tratarse de una modificación del mismo.

SEGUNDO: En la tramitación de este expediente se han obser-

vado las formalidades y preceptos legales aplicables y en concre-

to los trámites previstos en el Título VII, Capítulo II del Real De-

creto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las ac-

tividades de transporte, distribución, comercialización, suministro

y procedimientos de autorización de instalaciones de energía

eléctrica, desarrollo de la Ley del Sector Eléctrico administrativos

de Industria y Energía.

TERCERO: En este sentido, de acuerdo con lo establecido en

el artículo 125 del Real Decreto 1955/2000, se sometió el expe-

diente al trámite de información pública, insertándose a tal efecto

anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba número

111 de fecha 13 de junio de 2019. Igualmente, de conformidad

con lo establecido en el artículo 13.1 e) de la Ley 1/2014, de 24
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de junio, de Transparencia Pública de Andalucía, se publicó el

proyecto de la actuación en el Portal de Transparencia de la Jun-

ta de Andalucía, sin que se produjesen alegaciones en el plazo

legalmente establecido.

CUARTO: Por el Departamento de Energía del Servicio de In-

dustria, Energía y Minas de esta Delegación Territorial ha sido

emitido informe favorable sobre la solicitud de autorización pre-

sentada.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

ÚNICO: Esta Delegación es competente para la tramitación y

resolución del presente expediente, según lo dispuesto en los ar-

tículos 1 y siguientes, y demás concordantes, de la Ley 24/2013,

de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, y el Real Decreto

1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las activida-

des de transporte, distribución, comercialización, suministros y

procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléc-

trica; en relación con el Real Decreto 4164/82, de 29 de diciem-

bre, sobre traspaso de competencias a la Junta de Andalucía en

materia de Industria, Energía y Minas, artículo 49 de la Ley Orgá-

nica 2/2007, de 19 de marzo, de Reforma del Estatuto de Autono-

mía para Andalucía, Decreto del Presidente 2/2019, de 21 de

enero, de la Vicepresidencia y sobre reestructuración de Conseje-

rías, modificado por el Decreto del Presidente 6/2019, Decreto

101/2019, de 12 de febrero, por el que se regula la estructura or-

gánica de la Consejería de Hacienda, Industria y Energía, Decre-

to 32/2019, de 5 de febrero, por el que se modifica el Decreto

342/2012, de 31 de julio, por el que se regula la organización te-

rritorial provincial de la Administración de la Junta de Andalucía,

así como en la Resolución de 9 de marzo de 2016, de la Direc-

ción General de Industria, Energía y Minas, por la que se dele-

gan determinadas competencias en materia de instalaciones eléc-

tricas.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general am-

pliación, el Servicio de Industria, Energía y Minas de esta Delega-

ción, PROPONE:

Conceder Autorización Administrativa Previa y Autorización Ad-

ministrativa de Construcción de la instalación solicitada por Inpe-

cuarias Pozoblanco SL, incluida en el proyecto denominado

“PROYECTO PARA TENDIDO DE FIBRA ÓPTICA DESDE APO-

YO 41-42 LMT CIRCUNVALACIÓN EMILIANA HASTA APOYO 3-

4 DE LA DERIVACIÓN 01 EN DICHA LMT EN EL TÉRMINO MU-

NICIPAL DE POZOBLANCO (CÓRDOBA)“ suscrito por técnico

competente y visado por el colegio profesional correspondiente y

cuyas principales características son:

DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO

-Alcance: Realizar el tendido de una nueva red de fibra óptica

monomodo, que mejora la velocidad y capacidad de transmisión

de datos de la misma para la comunicación con los concentrado-

res de medida de la línea de media tensión al CT Plaza de Toros.

-Características principales: Las obras consisten en el tendido

de fibra óptica monomodo por los apoyos existentes de la línea

aérea de media tensión Circunvalación Emiliana, pasando por to-

dos los centros de la citada línea hasta el Centro de Protección

de Datos de Inpecuarias Pozoblanco SL.

El tendido de fibra óptica, tiene una longitud total aérea de

1230,80 metros desde el apoyo n.º 41-42 hasta el apoyo 48-49 de

la LMT circunvalación Emiliana y desde el apoyo 48-49 hasta el

apoyo 3-4 de la derivación 01 de la mencionada LMT.

La fibra óptica a utilizar será de 48 fibras del tipo monomodo

KP_ADSS.

El titular de la instalación deberá cumplir con las condiciones

que en la normativa anteriormente citada se establecen y con las

especiales siguientes:

1. Esta autorización sólo tendrá validez en el ejercicio de las

competencias atribuidas a esta Delegación y se otorga a reserva

de las demás autorizaciones, permisos y licencias que sea nece-

sario obtener de otros Organismos y Administraciones en el ejer-

cicio de sus competencias, cuyos condicionantes habrán de res-

petarse; y a salvo de los legítimos derechos e intereses de terce-

ros.

2. Las obras deberán realizarse de acuerdo con el proyecto

presentado, con las variaciones que en su caso se soliciten y au-

toricen.

3. El plazo de puesta en marcha será de 12 meses contados a

partir de la presente Resolución.

4. El titular de las citadas instalaciones dará cuenta de la termi-

nación de las obras a esta Delegación Territorial, a efectos de su

reconocimiento definitivo y la extensión de acta de puesta en ser-

vicio. Se adjuntará a la solicitud de puesta en servicio certificado

de dirección final de obra suscrito por técnico facultativo compe-

tente, el certificado de la empresa instaladora de alta tensión que

ha ejecutado la instalación y, en su caso, documento de cesión a

empresa distribuidora.

5. Durante la ejecución del proyecto, y en su explotación, se

cumplirán las condiciones técnicas y de seguridad dispuestas en

los Reglamentos vigentes que le son de aplicación.

6. La Administración dejará sin efecto la presente Resolución

en cualquier momento en que observe el incumplimiento de las

condiciones impuestas en la misma.

7. En tales supuestos la Administración, previo el oportuno ex-

pediente, acordará la anulación de la autorización, con todas las

consecuencias de orden administrativo y civil que se deriven se-

gún las disposiciones legales vigentes.

PROPUESTO:

El Jefe de Servicio de Industria, Energía y Minas, Fdo. Manuel

Ángel López Rodríguez.

Vista la anterior PROPUESTA DE RESOLUCIÓN, ESTA DELE-

GACIÓN RESUELVE ELEVARLA A DEFINITIVA:

De acuerdo con el artículo 128.3 del Real Decreto 1955/2000,

de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de trans-

porte, distribución, comercialización, suministros y procedimien-

tos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, la pre-

sente Resolución deberá notificarse al solicitante y a las Adminis-

traciones, organismos públicos y empresas de servicio público o

de servicios de interés general afectadas; advirtiéndole que la

misma no pone fin a la vía administrativa, pudiendo interponerse

contra la misma Recurso de Alzada ante el Excmo. Sr. Consejero

de Hacienda, Industria y Energía, en el plazo de un mes contado

a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notifica-

ción de la presente Resolución, de conformidad con lo estableci-

do en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre,

del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas, y en el artículo 115.1 de la Ley 9/2007, de 22 de octu-

bre, de la Administración de la Junta de Andalucía.

RESUELVE:

Córdoba, 5 de agosto de 2019. Firmado electrónicamente por

el Delegado del Gobierno, Antonio Repullo Milla.

Núm. 2.782/2019

RESOLUCIÓN DE LA DELEGACIÓN DEL GOBIERNO DE LA

JUNTA DE ANDALUCÍA EN CÓRDOBA POR LA QUE SE CON-

CEDE AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA PREVIA Y AUTORI-
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ZACIÓN ADMINISTRATIVA DE CONSTRUCCIÓN A INSTALA-

CIÓN ELÉCTRICA DE MEDIA TENSIÓN. EXPEDIENTE AT

329/76.

ANTECEDENTES

PRIMERO: Con fecha 26 de abril de 2019 Inpecuarias Pozo-

blanco SL, solicita ante esta Delegación la Autorización Adminis-

trativa Previa y Autorización Administrativa de Construcción para

la instalación eléctrica de media tensión recogida en el proyecto,

suscrito por técnico competente y visado por el colegio profesio-

na l  co r respond ien te ,  denominado  “PROYECTO DE

REFORMA/ADAPTACIÓN AVIFAUNA Y AUMENTO DE POTEN-

CIA LMT Y CT DEPÓSITOS DE AGUA DE POZOBLANCO

(CÓRDOBA)“ correspondiéndole el número de expediente AT

329/76 al tratarse de una modificación del mismo.

SEGUNDO: En la tramitación de este expediente se han obser-

vado las formalidades y preceptos legales aplicables y en concre-

to los trámites previstos en el Título VII, Capítulo II del Real De-

creto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las ac-

tividades de transporte, distribución, comercialización, suministro

y procedimientos de autorización de instalaciones de energía

eléctrica, desarrollo de la Ley del Sector Eléctrico ministrativos de

Industria y Energía.

TERCERO: En este sentido, de acuerdo con lo establecido en

el artículo 125 del Real Decreto 1955/2000, se sometió el expe-

diente al trámite de información pública, insertándose a tal efecto

anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba número

109 de fecha 11 de junio de 2019. Igualmente, de conformidad

con lo establecido en el artículo 13.1 e) de la Ley 1/2014, de 24

de junio, de Transparencia Pública de Andalucía, se publicó el

proyecto de la actuación en el Portal de Transparencia de la Jun-

ta de Andalucía, sin que se produjesen alegaciones en el plazo

legalmente establecido.

CUARTO: Por el Departamento de Energía del Servicio de In-

dustria, Energía y Minas de esta Delegación Territorial ha sido

emitido informe favorable sobre la solicitud de autorización pre-

sentada.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

ÚNICO: Esta Delegación es competente para la tramitación y

resolución del presente expediente, según lo dispuesto en los ar-

tículos 1 y siguientes, y demás concordantes, de la Ley 24/2013,

de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, y el Real Decreto

1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las activida-

des de transporte, distribución, comercialización, suministros y

procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléc-

trica; en relación con el Real Decreto 4164/82, de 29 de diciem-

bre, sobre traspaso de competencias a la Junta de Andalucía en

materia de Industria, Energía y Minas, artículo 49 de la Ley Orgá-

nica 2/2007, de 19 de marzo, de Reforma del Estatuto de Autono-

mía para Andalucía, Decreto del Presidente 2/2019, de 21 de

enero, de la Vicepresidencia y sobre reestructuración de Conseje-

rías, modificado por el Decreto del Presidente 6/2019, Decreto

101/2019, de 12 de febrero, por el que se regula la estructura or-

gánica de la Consejería de Hacienda, Industria y Energía, Decre-

to 32/2019, de 5 de febrero, por el que se modifica el Decreto

342/2012, de 31 de julio, por el que se regula la organización te-

rritorial provincial de la Administración de la Junta de Andalucía,

así como en la Resolución de 9 de marzo de 2016, de la Direc-

ción General de Industria, Energía y Minas, por la que se dele-

gan determinadas competencias en materia de instalaciones eléc-

tricas.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general am-

pliación, el Servicio de Industria, Energía y Minas de esta Delega-

ción, PROPONE:

Conceder Autorización Administrativa Previa y Autorización Ad-

ministrativa de Construcción de la instalación solicitada por Inpe-

cuarias Pozoblanco SL, incluida en el proyecto denominado

“PROYECTO DE REFORMA/ADAPTACIÓN AVIFAUNA Y AU-

MENTO DE POTENCIA LMT Y CT DEPÓSITOS DE AGUA DE

POZOBLANCO (CÓRDOBA)“ suscrito por técnico competente y

visado por el colegio profesional correspondiente y cuyas princi-

pales características son:

DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO

-Línea a modificar.

Origen: Entronque Apoyo 14, LMT La Dehesa. 

(AT 277/83); x: 339687 y: 4246666.

Fin: CT Depósitos de Agua: x: 339672 y: 4246571.

Emplazamiento: Paraje “Dehesa”.

Término Municipal: Pozoblanco (Córdoba).

Longitud: 96 m.

Tensión de servicio: 15/20 kV.

Tipo: aérea.

Conductor: LA 31.

Alcance: Reforma de la Línea aérea de Media Tensión que su-

ministra al CT denominado Depósito de Agua, acondicionamiento

de avifauna en los apoyos (1) en una longitud de 96 metros. Au-

mento de potencia del CT de 50 a 250 kVA (intemperie).

El titular de la instalación deberá cumplir con las condiciones

que en la normativa anteriormente citada se establecen y con las

especiales siguientes:

1. Esta autorización sólo tendrá validez en el ejercicio de las

competencias atribuidas a esta Delegación y se otorga a reserva

de las demás autorizaciones, permisos y licencias que sea nece-

sario obtener de otros Organismos y Administraciones en el ejer-

cicio de sus competencias, cuyos condicionantes habrán de res-

petarse; y a salvo de los legítimos derechos e intereses de terce-

ros.

2. Las obras deberán realizarse de acuerdo con el proyecto

presentado, con las variaciones que en su caso se soliciten y au-

toricen.

3. El plazo de puesta en marcha será de 12 meses contados a

partir de la presente Resolución.

4. El titular de las citadas instalaciones dará cuenta de la termi-

nación de las obras a esta Delegación Territorial, a efectos de su

reconocimiento definitivo y la extensión de acta de puesta en ser-

vicio. Se adjuntará a la solicitud de puesta en servicio certificado

de dirección final de obra suscrito por técnico facultativo compe-

tente, el certificado de la empresa instaladora de alta tensión que

ha ejecutado la instalación y, en su caso, documento de cesión a

empresa distribuidora.

5. Durante la ejecución del proyecto, y en su explotación, se

cumplirán las condiciones técnicas y de seguridad dispuestas en

los Reglamentos vigentes que le son de aplicación.

6. La Administración dejará sin efecto la presente Resolución

en cualquier momento en que observe el incumplimiento de las

condiciones impuestas en la misma.

7. En tales supuestos la Administración, previo el oportuno ex-

pediente, acordará la anulación de la autorización, con todas las

consecuencias de orden administrativo y civil que se deriven se-

gún las disposiciones legales vigentes.

PROPUESTO:

El Jefe de Servicio de Industria, Energía y Minas, Fdo. Manuel

Ángel López Rodríguez.

Vista la anterior PROPUESTA DE RESOLUCIÓN, ESTA DELE-

GACIÓN RESUELVE ELEVARLA A DEFINITIVA:
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De acuerdo con el artículo 128.3 del Real Decreto 1955/2000,

de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de trans-

porte, distribución, comercialización, suministros y procedimien-

tos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, la pre-

sente Resolución deberá notificarse al solicitante y a las Adminis-

traciones, organismos públicos y empresas de servicio público o

de servicios de interés general afectadas; advirtiéndole que la

misma no pone fin a la vía administrativa, pudiendo interponerse

contra la misma Recurso de Alzada ante el Excmo. Sr. Consejero

de Hacienda, Industria y Energía, en el plazo de un mes contado

a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notifica-

ción de la presente Resolución, de conformidad con lo estableci-

do en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre,

del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas, y en el artículo 115.1 de la Ley 9/2007, de 22 de octu-

bre, de la Administración de la Junta de Andalucía.

RESUELVE:

Córdoba, 5 de agosto de 2019. Firmado electrónicamente por

el Delegado del Gobierno, Antonio Repullo Milla.

Núm. 2.783/2019

RESOLUCIÓN DE LA DELEGACIÓN DEL GOBIERNO DE LA

JUNTA DE ANDALUCÍA EN CÓRDOBA POR LA QUE SE CON-

CEDE AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA PREVIA Y AUTORI-

ZACIÓN ADMINISTRATIVA DE CONSTRUCCIÓN A INSTALA-

CIÓN ELÉCTRICA DE MEDIA TENSIÓN. EXPEDIENTE AT

350/76.

ANTECEDENTES

PRIMERO: Con fecha 12 de abril de 2019 Inpecuarias Pozo-

blanco SL, solicita ante esta Delegación la Autorización Adminis-

trativa Previa y Autorización Administrativa de Construcción para

la instalación eléctrica de media tensión recogida en el proyecto,

suscrito por técnico competente y visado por el colegio profesio-

nal correspondiente, denominado “PROYECTO PARA TENDIDO

DE FIBRA ÓPTICA CT RONDA PLAZA TOROS EN EL TÉRMI-

NO MUNICIPAL DE POZOBLANCO (CÓRDOBA)“, correspon-

diéndole el número de expediente AT 350/76 al tratarse de una

modificación del mismo.

SEGUNDO: En la tramitación de este expediente se han obser-

vado las formalidades y preceptos legales aplicables y en concre-

to los trámites previstos en el Título VII, Capítulo II del Real De-

creto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las ac-

tividades de transporte, distribución, comercialización, suministro

y procedimientos de autorización de instalaciones de energía

eléctrica, desarrollo de la Ley del Sector Eléctrico administrativos

de Industria y Energía.

TERCERO: En este sentido, de acuerdo con lo establecido en

el artículo 125 del Real Decreto 1955/2000, se sometió el expe-

diente al trámite de información pública, insertándose a tal efecto

anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba número

111 de fecha 13 de junio de 2019. Igualmente, de conformidad

con lo establecido en el artículo 13.1 e) de la Ley 1/2014, de 24

de junio, de Transparencia Pública de Andalucía, se publicó el

proyecto de la actuación en el Portal de Transparencia de la Jun-

ta de Andalucía, sin que se produjesen alegaciones en el plazo

legalmente establecido.

CUARTO: Por el Departamento de Energía del Servicio de In-

dustria, Energía y Minas de esta Delegación Territorial ha sido

emitido informe favorable sobre la solicitud de autorización pre-

sentada.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

ÚNICO: Esta Delegación es competente para la tramitación y

resolución del presente expediente, según lo dispuesto en los ar-

tículos 1 y siguientes, y demás concordantes, de la Ley 24/2013,

de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, y el Real Decreto

1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las activida-

des de transporte, distribución, comercialización, suministros y

procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléc-

trica; en relación con el Real Decreto 4164/82, de 29 de diciem-

bre, sobre traspaso de competencias a la Junta de Andalucía en

materia de Industria, Energía y Minas, artículo 49 de la Ley Orgá-

nica 2/2007, de 19 de marzo, de Reforma del Estatuto de Autono-

mía para Andalucía, Decreto del Presidente 2/2019, de 21 de

enero, de la Vicepresidencia y sobre reestructuración de Conseje-

rías, modificado por el Decreto del Presidente 6/2019, Decreto

101/2019, de 12 de febrero, por el que se regula la estructura or-

gánica de la Consejería de Hacienda, Industria y Energía, Decre-

to 32/2019, de 5 de febrero, por el que se modifica el Decreto

342/2012, de 31 de julio, por el que se regula la organización te-

rritorial provincial de la Administración de la Junta de Andalucía,

así como en la Resolución de 9 de marzo de 2016, de la Direc-

ción General de Industria, Energía y Minas, por la que se dele-

gan determinadas competencias en materia de instalaciones eléc-

tricas.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general am-

pliación, el Servicio de Industria, Energía y Minas de esta Delega-

ción, PROPONE:

Conceder Autorización Administrativa Previa y Autorización Ad-

ministrativa de Construcción de la instalación solicitada por Inpe-

cuarias Pozoblanco SL, incluida en el proyecto denominado

“PROYECTO PARA TENDIDO DE FIBRA ÓPTICA CT RONDA

PLAZA TOROS EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE POZOBLAN-

CO (CÓRDOBA)“ suscrito por técnico competente y visado por el

colegio profesional correspondiente y cuyas principales caracte-

rísticas son:

DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO

-Alcance: Realizar el tendido de una nueva red de fibra óptica

monomodo, que mejora la velocidad y capacidad de transmisión

de datos de la misma para la comunicación con los concentrado-

res de medida de la línea de media tensión al CT Plaza de Toros.

-Características principales: Las obras consisten en el tendido

de fibra óptica monomodo por los apoyos existentes de la línea

aérea de media tensión al CT Plaza de Toros, pasando por todos

los centros de la citada línea hasta el Centro de Protección de

Datos de Inpecuarias Pozoblanco SL.

El tendido de fibra óptica, tiene una longitud total aérea de 811

metros desde el apoyo nº 1 hasta el apoyo nº 9 de la citada línea.

La conexión al centro de Protección de Datos, Telemando y Te-

legestión de Inpecuarias Pozoblanco SL, se realizará en la caja

de fibra óptica del centro de transformación Ronda Plaza de Toro-

ros, a través de un tendido subterráneo de 7,81 metros.

La fibra óptica a utilizar será de 48 fibras del tipo monomodo

KP_ADSS.

El titular de la instalación deberá cumplir con las condiciones

que en la normativa anteriormente citada se establecen y con las

especiales siguientes:

1. Esta autorización sólo tendrá validez en el ejercicio de las

competencias atribuidas a esta Delegación y se otorga a reserva

de las demás autorizaciones, permisos y licencias que sea nece-

sario obtener de otros Organismos y Administraciones en el ejer-

cicio de sus competencias, cuyos condicionantes habrán de res-

petarse; y a salvo de los legítimos derechos e intereses de terce-
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ros.

2. Las obras deberán realizarse de acuerdo con el proyecto

presentado, con las variaciones que en su caso se soliciten y au-

toricen.

3. El plazo de puesta en marcha será de 12 meses contados a

partir de la presente Resolución.

4. El titular de las citadas instalaciones dará cuenta de la termi-

nación de las obras a esta Delegación Territorial, a efectos de su

reconocimiento definitivo y la extensión de acta de puesta en ser-

vicio. Se adjuntará a la solicitud de puesta en servicio certificado

de dirección final de obra suscrito por técnico facultativo compe-

tente, el certificado de la empresa instaladora de alta tensión que

ha ejecutado la instalación y, en su caso, documento de cesión a

empresa distribuidora.

5. Durante la ejecución del proyecto, y en su explotación, se

cumplirán las condiciones técnicas y de seguridad dispuestas en

los Reglamentos vigentes que le son de aplicación.

6. La Administración dejará sin efecto la presente Resolución

en cualquier momento en que observe el incumplimiento de las

condiciones impuestas en la misma.

7. En tales supuestos la Administración, previo el oportuno ex-

pediente, acordará la anulación de la autorización, con todas las

consecuencias de orden administrativo y civil que se deriven se-

gún las disposiciones legales vigentes.

PROPUESTO:

El Jefe de Servicio de Industria, Energía y Minas, Fdo. Manuel

Ángel López Rodríguez.

Vista la anterior PROPUESTA DE RESOLUCIÓN, ESTA DELE-

GACIÓN RESUELVE ELEVARLA A DEFINITIVA:

De acuerdo con el artículo 128.3 del Real Decreto 1955/2000,

de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de trans-

porte, distribución, comercialización, suministros y procedimien-

tos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, la pre-

sente Resolución deberá notificarse al solicitante y a las Adminis-

traciones, organismos públicos y empresas de servicio público o

de servicios de interés general afectadas; advirtiéndole que la

misma no pone fin a la vía administrativa, pudiendo interponerse

contra la misma Recurso de Alzada ante el Excmo. Sr. Consejero

de Hacienda, Industria y Energía, en el plazo de un mes contado

a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notifica-

ción de la presente Resolución, de conformidad con lo estableci-

do en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre,

del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas, y en el artículo 115.1 de la Ley 9/2007, de 22 de octu-

bre, de la Administración de la Junta de Andalucía.

RESUELVE:

Córdoba, 5 de agosto de 2019. Firmado electrónicamente por

el Delegado del Gobierno, Antonio Repullo Milla.

ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de Alcaracejos

Núm. 2.292/2019

Admitido a trámite el Proyecto de Actuación para legalización

Explotación de Ganado Ovino, emplazamiento: Paraje “Cañada

del Cuco”. Ref. Catastral: Polígono 2, Parcelas 8, 9, 32 y 113; el

mismo, se somete a información pública por el plazo de veinte

días, a contar desde el día siguiente al de publicación del presen-

te anuncio en este Boletín Oficial de la Provincia.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier intere-

sado en las dependencias municipales para que se formulen las

alegaciones que se estimen pertinentes. El horario de atención al

público es de 9:00 a 14:00 horas. Asimismo, estará a disposición

de los interesados en la sede electrónica de este Ayuntamiento:

http://alcaracejos.sedelectronica.es .

Alcaracejos, 5 de julio de 2019. Firmado electrónicamente por

el Alcalde, José Luis Romero Cabrera.

Ayuntamiento de Añora

Núm. 2.856/2019

Por medio del presente se hace público que por Resolución de

la Alcaldía del día 9 de Agosto de 2019 ha adoptado el acuerdo

que a continuación se transcribe:

Delegar el ejercicio de la totalidad de las funciones y competen-

cias inherentes al cargo de Alcalde en doña María Dolores Bení-

tez Calero, Segunda Teniente de Alcalde de este Ayuntamiento, a

partir del día 13 de agosto de 2019 y hasta el día 16 de agosto de

2019 (ambos inclusive), así como la de solicitar y aceptar todo ti-

po de subvenciones y ayudas públicas o privadas, representar al

Ayuntamiento y asistir a las sesiones de todos los órganos cole-

giados de los que el Alcalde en representación del Ayuntamiento

de Añora forme parte.

Lo que se hace público para general conocimiento en cumpli-

miento de lo dispuesto en el artículo 44 del Real Decreto

2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Regla-

mento de organización funcionamiento y régimen jurídico de las

entidades locales.

Añora, 12 de agosto de 2019. Firmado electrónicamente por el

Alcalde, Bartolomé Madrid Olmo.

Ayuntamiento de Bujalance

Núm. 2.867/2019

Esta Alcaldía-Presidencia, con fecha 14 de agosto de 2019, ha

dictado la siguiente Resolución, número 2019/00001204, de dele-

gación de funciones por razón de vacaciones anuales:

«Teniendo previsto ausentarse del municipio con motivo de las

vacaciones anuales y, en virtud de lo dispuesto en los artículos

23.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del

Régimen Local, y de acuerdo con los artículos 44 y 47 del Regla-

mento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de

las Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986,

RESUELVO:

Primero. Delegar en don Juan Morales Mosquera, Primer Te-

niente de Alcalde, la totalidad de las funciones de la Alcaldía, pa-

ra el desempeño del cargo.

Segundo. La presente delegación surtirá efectos desde el día

16 de agosto de 2019 al día 31 de agosto de 2019, ambos inclui-

dos.

Tercero. La delegación conferida en el presente Decreto reque-

rirá para su eficacia la aceptación del órgano delegado, enten-

diéndose ésta otorgada tácitamente si no se formula ante esta Al-

caldía expresa manifestación de no aceptación de la delegación

en el término de tres días hábiles contados desde el siguiente a

aquel en que le sea notificada esta resolución.

Cuarto. La presente resolución será publicada en el Boletín Ofi-

cial de la Provincia, dándose cuenta de su contenido al Pleno de

la Corporación en la primera sesión ordinaria que esta celebre.
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Quinto. En lo no previsto expresamente en esta resolución se

aplicarán directamente las previsiones de la Ley 7/1985, de 2 de

abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y del Real De-

creto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el

Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídi-

co de las Entidades Locales, en cuanto a las reglas que para la

delegación se establecen en dichas normas.

Sexto. Lo que se hace público de conformidad con el artículo

44.2 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que

se aprueba el Reglamento de Organización Funcionamiento y Ré-

gimen Jurídico de las Entidades Locales.

Bujalance, a 14 de agosto de 2019. Firmado electrónicamente

por la Alcaldesa, Elena Alba Castro.

Ayuntamiento de Encinas Reales

Núm. 2.808/2019

Don Gabriel González Barco, Alcalde–Presidente del Ayunta-

miento de Encinas Reales (Córdoba), hago saber:

Que esta Alcaldía, en fecha 7 de agosto de 2019, dictó el De-

creto nº 179/2019, cuyo tenor literal es el siguiente:

“PRIMERO. Admitir a trámite el expediente de declaración de

interés social y utilidad pública del Proyecto de Actuación para

instalación en suelo no urbanizable de una “Planta Dosificadora

de Hormigón”, en el Paraje denominado “Bezorrilla”, Polígono 3,

Parcelas 328 y 337, de este término municipal, a instancia de

Hormigones Domar SL, al concurrir en la actividad los requisitos

establecidos en el artículo 42 de la Ley 7/2002, de 17 de diciem-

bre, de Ordenación Urbanística de Andalucía.

SEGUNDO. Someter el Proyecto a información pública durante

el plazo de veinte (20) días hábiles, mediante publicación en el

Boletín Oficial de la Provincia y notificación individual a los propie-

tarios de terrenos incluidos en el ámbito del proyecto, de confor-

midad con lo dispuesto en el artículo 43. 1. c). de la Ley 7/2002

antes citada, a efectos de que los interesados puedan examinar-

lo y presentar las reclamaciones y sugerencias que estimen opor-

tunas.

TERCERO. Notificar el presente Decreto al promotor, para su

conocimiento y efectos”.

Lo que se hace público para conocimiento general.

Encinas Reales, 8 de agosto de 2019. Firmado electrónicamen-

te por el Alcalde, Gabriel González Barco.

Ayuntamiento de Monturque

Núm. 2.857/2019

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de

exposición al público, queda automáticamente elevado a definiti-

vo el Acuerdo plenario inicial de fecha 29 de abril de 2019, de la

aprobación inicial del expediente de creación del servicio de Ta-

natorio Municipal del Excmo. Ayuntamiento de Monturque (Córdo-

ba) junto con la memoria de prestación del servicio y el proyecto

de Ordenanza, cuyo texto íntegro se hace público, para su gene-

ral conocimiento y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo

70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del

Régimen Local, cuyo texto es el siguiente:

“REGLAMENTO DEL SERVICIO DEL TANATORIO MUNICI-

PAL DE MONTURQUE (CÓRDOBA).

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 1. El presente Reglamento tiene como objeto regular la

prestación del servicio funerario de tanatorio, de competencia mu-

nicipal del Ayuntamiento de Monturque, de conformidad con el ar-

tículo 25.2 k) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Rguladora de las

Bases de Régimen Local.

El Tanatorio se define por el Decreto 95/2001 de 3 de abril, por

el que se aprueba el Reglamento de Policía Sanitaria Mortuoria

en Andalucía, como el establecimiento funerario con los servicios

adecuados para la permanencia y exposición del cadáver hasta la

celebración del sepelio y, en su caso, para la realización de prác-

ticas de sanidad mortuoria.

El servicio público de Tanatorio tiene por objeto fundamental fa-

cilitar a los familiares y allegados de los difuntos unas condicio-

nes dignas para el depósito y vela de los cadáveres hasta el mo-

mento de su inhumación, en las debidas condiciones higiénico-

sanitarias.

Comprende los siguientes servicios específicos, entre otros:

1. Recepción del féretro en la zona de recepción/recogida habi-

litada e introducción del féretro en las dependencias del tanatorio.

2. Traslado del féretro al correspondiente expositor del tanato-

rio para su velado por los familiares.

3. Traslado del féretro desde el expositor del tanatorio hasta la

zona de recepción/recogida habilitada y entrega del féretro.

Artículo 2. El servicio funerario de Tanatorio se presta en el edi-

ficio situado en el interior del Cementerio Municipal, situado en el

Camino del Cañuelo, s/n.

Artículo 3. El servicio de tanatorio municipal se prestará de for-

ma indirecta, con arreglo a lo establecido en la legislación de Ré-

gimen Local y legislación sobre Contratación Pública.

Artículo 4. El servicio podrá ser solicitado por todos los ciuda-

danos, sin que pueda establecerse discriminación alguna por

cualquier condición o circunstancia personal o social. En conse-

cuencia, serán de igual aplicación a todos los ciudadanos aque-

llos requisitos que la legislación vigente establezca para la presta-

ción de los servicios.

Artículo 5. Por la prestación de los servicios de tanatorio muni-

cipal, el usuario deberá retribuir unas tarifas en función de los ser-

vicios prestados. Dichas Tarifas son aprobadas por el Ayunta-

miento de Monturque mediante Ordenanza Fiscal.

CAPÍTULO II

De la gestión del servicio

Artículo 6. De acuerdo con lo establecido en el artículo 3, el

servicio de tanatorio municipal se prestará de forma indirecta, en

régimen de concesión administrativa, por lo que es en el ámbito

de dicha concesión en la que se regulan los distintos aspectos de

la prestación del servicio además del siguiente capítulo.

Artículo 7. El tanatorio municipal es de titularidad del Ayunta-

miento de Monturque destinado a la prestación de los servicios

funerarios de tanatorio, tanto en el supuesto de que la posterior

inhumación se realice en el cementerio municipal como si la mis-

ma tiene lugar en otro término municipal.

Artículo 8. El inmueble e instalaciones tendrán la consideración

de bien afecto a un servicio público. El acceso a dichas instalacio-

nes por los usuarios y profesionales implicará el sometimiento de

los mismos a las reglas/instrucciones de buen uso y utilización

correcta determinadas por propio titular de la gestión y explota-

ción del servicio. Las facultades del titular atenderán las costum-

bres propias de los sepelios y actos de velatorio.

Con carácter general, no exclusivo, las reglas sobre el buen

uso y utilización son:

I. Reglas previstas en orden a mantener la funcionalidad de las
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instalaciones, el debido mantenimiento y cuidado del mobiliario, la

diligencia y eficiencia de los servicios y el cumplimiento de la le-

galidad de aplicación en estas instalaciones, en materias de sa-

lud pública, entre otras.

II. Instrucciones sobre uso/utilización de suministros de luz,

agua, aire (frío/calor), electricidad en general, para las instalacio-

nes, dependencias y servicios.

III. Reglas de restricciones de uso o acceso de terceros a deter-

minados aparatos, instalaciones o dependencias, mobiliario ads-

crito a servicios específicos o adiciones, o a zonas de restringido

acceso por ser de uso privativo o exclusivo del personal.

IV. Reserva de facultades y ejercicio de acciones legales en

protección de las instalaciones y servicios. En consecuencia,

cualquier actuación de personas relacionadas con los servicios

funerarios se ajustará a los protocolos del servicio de tanatorio.

Igual conducta se observará con cualquier tipo de suministros y

actividades profesionales ajenas.

V. Reserva de facultades de actuación legal frente a usuarios

que provoquen o realicen cualquier actuación contraria a las re-

glas de buen uso de las instalaciones y su mobiliario, actos van-

dálicos, de desprecio o agresión a otros usuarios, en su caso,

personal del propio servicio. En general cualquier acto de los que

pudieran resultar punibles en el ámbito penal o denunciables en

cualquier orden jurisdiccional en contra de las instalaciones, per-

sonas o servicio.

VI. Instrucciones propias sobre funcionalidad del servicio, en

términos definitorios de la forma de recepción, entrega y conduc-

ción de cadáveres por terceros servicios, de recepción/actuación

de distintos tipos de suministros (floristería, sepelios, etc.), o de

definición de horarios adecuados y necesarios a la eficiencia en la

actividad funeraria-tanatorio. Siempre que se dicten con criterios

objetivos y no supongan discriminación de trato.

Artículo 9. Cualquier persona, ya sea física o jurídica podrá soli-

citar los servicios del Tanatorio Municipal, debiendo obtener infor-

mación sobre las dependencias, servicios y atenciones disponi-

bles, así como de las tarifas aplicables.

Artículo 10. El servicio de Tanatorio Municipal, se prestará con

igualdad de trato a todos los usuarios, sin discriminación por ra-

zón de raza, sexo o religión. Así mismo, el servicio de Tanatorio

respetará, en todo caso, el principio de igualdad de acceso de to-

das las empresas funerarias presentes y futuras a sus instalacio-

nes, informando de las instrucciones propias del sistema/protoco-

lo interno recepción. El Ayuntamiento de Monturque, velará por la

protección adecuada a la correcta y debida prestación del servi-

cio.

Artículo 11. Los servicios funerarios a prestar en el Tanatorio

son los siguientes:

1. Servicio de Velatorio: Consistente en:

-Introducción del féretro en las dependencias del tanatorio.

-Traslado del féretro al expositor del tanatorio para su velado

por los familiares.

-Traslado del féretro al vehículo fúnebre.

2. Servicio de Depósito sin velatorio: Consistente en:

-Introducción del féretro en las dependencias del tanatorio.

-Depósito del cadáver en cámara frigorífica para su conserva-

ción.

-Traslado del féretro al vehículo fúnebre.

CAPÍTULO III

Condiciones de prestación del servicio

Artículo 12. En lugar visible dentro del Tanatorio se expondrán

las normas de conducta durante la permanencia en el Centro.

Artículo 13. No estará permitido en el interior del Centro ningún

comportamiento alborotador, lúdico y en general inapropiado pa-

ra el destino del Tanatorio. En general, las normas internas de

conducta se regirán por el respeto a la intimidad, dignidad y con-

vicciones religiosas de las familiares y sus allegados y amigos.

Artículo 14. Será de responsabilidad del concesionario cuidar

del buen orden del servicio, dictando instrucciones internas para

dicho orden siempre que sean complementarias o no contraven-

gan el presente Reglamento.

Artículo 15. La empresa concesionaria habilitará un teléfono/te-

lefax para las reservas de salas a las empresas funerarias que

precisen del servicio de tanatorio. Dicho teléfono se facilitará al

propio Ayuntamiento de Monturque, a las empresas funerarias

provinciales y figurará visible en el exterior del Tanatorio, obligán-

dose el concesionario a notificar cualquier cambio en el mismo.

Artículo 16. Estas reservas tendrán que efectuarse con una an-

telación mínima de dos horas al traslado del difunto al tanatorio.

En cualquier, caso será obligatorio confirmar vía fax la reserva

realizada telefónicamente en el plazo máximo de 60 minutos des-

de la reserva telefónica. A dicha confirmación vía fax se le adicio-

nará una copia del documento de identidad correspondiente al fi-

nado y una copia del certificado de defunción.

Artículo 17. Recepción de difuntos.

Por imperativo Legal será obligatorio que todos los difuntos que

deban ingresar en el Tanatorio vayan acompañados por el certifi-

cado médico de defunción firmado por un médico (en caso de

muerte natural) o bien por la orden de inhumación del juzgado de

instrucción pertinente (en caso de muerte accidental o violenta).

Este documento podrá ser exigido igualmente en el momento de

efectuar la reserva, debiendo entonces remitirse por fax al núme-

ro designado por el Concesionario.

Artículo 18. Será de responsabilidad del concesionario la con-

servación y limpieza de las instalaciones, la atención al público, y

la custodia tanto del cuerpo del difunto como de los complemen-

tos orales, y en general del adecuado estado de conservación y

ornato del edificio tanatorio. Asimismo será responsable de cuan-

tos accidentes o daños se produzcan dentro de las instalaciones,

ya se a las personas o a las cosas. La cuantía límite de cobertura

del seguro viene fijada en las condiciones propias de la póliza

suscrita por el cesionario en cumplimiento de las exigencias del

Pliego de condiciones de la concesión administrativa.

Artículo 19. Actuación de la empresa concesionaria en las ins-

talaciones de Tanatorio ante terceras empresas funerarias. La

responsabilidad de la empresa concesionaria comienza con la re-

cepción del difunto en su arca en el lugar habilitado en las instala-

ciones para esta recepción. A partir de este momento es la con-

cesionaria la responsable de la custodia y conservación del mis-

mo, así como de la presentación y buen desarrollo de las activida-

des propias de tanatorio, conducción del difunto hasta el túmulo,

presentación en la cámara de exposición, y posterior salida de la

zona de exposición para la recepción del difunto por el servicio fu-

nerario. En modo alguno, sin previa autorización por la dirección

del Tanatorio una tercera empresa podrá acceder a la cámara fri-

gorífica.

Artículo 20. El adjudicatario deberá disponer de hojas de recla-

maciones a disposición de los usuarios, debiendo anunciarlo me-

diante carteles visibles al público.

Artículo 21. El concesionario llevará un registro de las reservas

de salas realizadas vía telefónica, confirmadas vía fax según el

artículo 21 del presente Reglamento.

Artículo 22. Igualmente el concesionario llevará un registro de

los servicios prestados, con expresión de la identificación del di-

funto, número de reserva, día y hora de entrada en el centro, día
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y hora de salida y situación de devengo del precio público y co-

bro del mismo.

Artículo 23. La plantilla de personal para la prestación del servi-

cio de explotación de las instalaciones será determinada por el

adjudicatario de modo que cubra todas las necesidades del servi-

cio. En todo caso el concesionario designará a un responsable

del servicio, que asumirá la autoridad del mismo y estará asistido

de todas las facultades precisas para el buen funcionamiento del

servicio.

CAPÍTULO IV

Obligaciones derivadas de la concesión administrativa

Artículo 24. El concesionario asumirá la gestión del servicio con

arreglo a lo que se determina en el presente Reglamento, así co-

mo en el Pliego de Condiciones Administrativas y Técnicas que

regulan el contrato administrativo de la concesión del servicio, du-

rante el plazo estipulado. Deberá mantener las instalaciones en

buen estado de uso, realizando por su cuenta las reparaciones

que fueran necesarias y devolverlas al terminar el contrato en el

mismo estado en que las recibió.

Artículo 25. Será responsabilidad del concesionario cuidar del

buen orden del servicio, para lo cual podrá dictar las instruccio-

nes/reglas que considere necesarias.

Artículo 26. El Tanatorio deberá permanecer abierto y en servi-

cio desde el momento en que sea requerido el depósito del cadá-

ver y hasta que tenga lugar su inhumación o traslado a otro muni-

cipio. No obstante lo anterior, si hay velatorios, se podrá acordar

con los familiares un horario de cierre de las instalaciones. El ta-

natorio municipal, permanecerá cerrado y sin personal de aten-

ción al público siempre que no estén prestando ningún servicio, si

bien, existirá un teléfono atendido las veinticuatro horas del día en

el que se pueda solicitar sin demora la prestación del servicio, di-

cho número estará expuesto en lugar perfectamente visible des-

de el exterior del inmueble. Será obligatorio el uso del tanatorio

siempre que así venga dispuesto por las autoridades sanitarias o

venga establecido en disposiciones legales.

Artículo 27. Por la prestación del servicio que tiene encomenda-

do, la empresa concesionaria percibirá las tarifas que resulten de

aplicación en cada momento.

Artículo 28. Toda modificación en las condiciones de presta-

ción del servicio deberá ser comunicada y autorizada previamen-

te por el Ayuntamiento. Asimismo será necesaria la previa licen-

cia municipal para la ejecución de cualquier obra en las instalacio-

nes, las cuales quedarán propiedad del Ayuntamiento de Montur-

que.

Artículo 29. La empresa concesionaria será responsable de

cuantos accidentes o daños se produzcan dentro de las instala-

ciones, ya sea a las personas o a las cosas resultado de la culpa

o negligencia en la prestación del servicio. Para responder de los

mismos se contrató y está al corriente de pago de la prima del co-

rrespondiente seguro de responsabilidad civil en cumplimiento de

la concesión administrativa.

Artículo 30. El adjudicatario deberá de disponer de hojas de re-

clamaciones a disposición de los usuarios, debiendo anunciarlo

mediante carteles visibles al público.

Artículo 31. A efecto de tramitación de las correspondientes re-

clamaciones sobre el servicio, instalaciones, accidentes o daños,

de usuarios o terceros, el titular de la gestión del servicio dará re-

cepción a las mismas a efecto de su atención conforme a la lega-

lidad de aplicación. El Ayuntamiento de Monturque, para el caso

de que fuera primer receptor de las citadas reclamaciones, que-

da obligado a dar traslado de la comunicación al titular del servi-

cio, a fin de cumplimentarse la debida respuesta y diligente actua-

ción por el mismo. Todo ello, sin perjuicio de la tramitación que en

vía administrativa corresponda a dicha reclamación de terceros.

Artículo 32. Los locales, enseres y material de servicio se so-

meterán periódicamente a desinfección. Se prestará especial ce-

lo en el mantenimiento en óptimas condiciones de limpieza e hi-

giene de todas las dependencias.

CAPÍTULO V

Del personal del servicio

Artículo 33. La plantilla de personal para prestación del servicio

de explotación de las instalaciones será determinada por el con-

cesionario, de modo que cubra todas las necesidades del servi-

cio. En todo caso se garantizará la prestación del servicio todos

los días del año y en todas las horas en que fuese requerido. El

personal será contratado por la entidad concesionaria del servi-

cio y dependerá, en su régimen jurídico laboral, exclusivamente

de aquélla, sin que el Ayuntamiento asuma por esta causa otras

obligaciones que las que se deriven de la legislación vigente.

Artículo 34. En todo caso el concesionario designará a un res-

ponsable del servicio, que asumirá la autoridad del mismo y esta-

rá asistido de todas las facultades precisas para el buen funciona-

miento del servicio.

Artículo 35. El adjudicatario gestionará, por sí o por medio de

personal por él contratado, el servicio, sin perjuicio a la contrata-

ción / subcontratación en las prestaciones accesorias al contrato.

Artículo 36. El concesionario deberá dotar a su personal de las

prendas de trabajo y protección adecuadas al servicio a prestar,

de la formación en prevención de riesgos y salud laboral en los

términos exigidos por la Ley.

CAPÍTULO VI

Inspección y control de infracciones y sanciones del servicio

Artículo 37. Los servicios municipales ejercerán las funciones

de inspección y control de la actividad objeto de este Reglamento.

En el ejercicio de sus funciones, los inspectores tendrán carácter

de autoridad, debiendo acreditar su identidad, y, en consecuen-

cia, podrán:

a) Acceder libremente a las instalaciones.

b) Recabar información verbal o escrita respecto a la actividad.

c) Realizar comprobaciones y cuantas actuaciones sean preci-

sas para el desarrollo de su labor inspectora.

d) Levantar actas cuando aprecien indicios de infracción. Los

hechos que figuren en las mismas se presumirán ciertos, salvo

prueba en contrario.

e) En situaciones de riesgo grave para la salud pública podrán

impartir instrucciones o adoptar medidas cautelares, dando cuen-

ta inmediata a las autoridades municipales.

Artículo 38. Las infracciones que puedan cometerse en el ejer-

cicio de la actividad funeraria regulada en este Reglamento se ca-

lificarán como leves, graves y muy graves, atendiendo a los crite-

rios de riesgo para la salud, alteración del servicio público, grado

de intencionalidad y reincidencia, conforme a la legalidad de apli-

cación.

Artículo 39. Se consideran faltas leves:

a) La falta de limpieza y condiciones higiénicas de los locales e

instalaciones y enseres propios del servicio de velatorio, siempre

que por su escasa importancia no supongan peligro para la salud

pública.

b) Incumplimiento leve de las condiciones pactadas con los

contratantes.

c) Falta de corrección leve con los usuarios o con la inspección.

Artículo 40. Se consideran faltas graves:

a) Carencia de los medios personales necesarios para l correc-

ta prestación de los servicios funerarios.
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b) Incumplimiento grave de las condiciones pactadas con los

contratantes.

c) Negativa a prestar los servicios ofertados cuando fueran re-

queridos para ello.

d) Falta de corrección grave con los usuarios o con la inspec-

ción.

e) Falta de publicidad de precios y de la existencia de hojas de

reclamaciones.

f) Carecer de hojas de reclamaciones o negativa a facilitarlas.

g) Obstrucción a la labor inspectora.

h) Incumplimiento del funcionamiento ininterrumpido del teléfo-

no de información y contratación.

i) Incumplimiento reiterado de los requerimientos formulados

por las autoridades municipales.

j) Incumplimiento de las disposiciones administrativas o sanita-

rias que racionalmente no merezcan la calificación de muy grave.

k) Falta de prendas protectoras del personal que resulten exigi-

bles.

l) La reiteración de más de dos faltas leves en el último año.

Artículo 41. Se consideran faltas muy graves:

a) Aplicación de precios superiores a los comunicados oficial-

mente.

b) Negativa absoluta a prestar colaboración a la actividad ins-

pectora.

c) Incumplimiento grave de las disposiciones administrativas y

órdenes sanitarias y judiciales relativas a la actividad.

d) Cualquier incumplimiento reiterado de los requisitos estable-

cidos en el presente Reglamento.

e) La reiteración de dos faltas graves en los últimos tres meses

o de más de dos en el último año.

Artículo 42.

1. Las faltas leves serán sancionadas con apercibimiento o

multa de hasta 300 euros.

2. Las faltas graves con multa comprendida entre 300,01 y

1.500 euros.

3. Las faltas muy graves, con multas desde 1.500,01 a

3.000,00 euros y en su caso, rescisión del contrato.

CAPÍTULO VII

Vigencia y modificación del Reglamento Interno

Artículo 43. El presente Reglamento podrá ser modificado

cuando se considere conveniente para las necesidades del servi-

cio, siempre que estas modificaciones no afecten sustancialmen-

te al sistema de explotación o equilibrio económico-financiero de

la concesión, informando previamente al Ayuntamiento, que de-

berá ratificarlo. Contra el presente Acuerdo se interpondrá Recur-

so Contencioso-Administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-

Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con

sede en Sevilla, en el plazo de dos meses a contar desde el día

siguiente a la publicación del presente anuncio, de conformidad

con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdic-

ción Contencioso-Administrativa”.

Contra el presente Acuerdo, se interpondrá recurso contencio-

so-administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo

del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos

meses a contar desde el día siguiente a la publicación del presen-

te anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998,

de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

En Monturque, a 13 de agosto de 2019. Firmado electrónica-

mente por la Alcaldesa, María Teresa Romero Pérez.

Ayuntamiento de Nueva Carteya

Núm. 2.798/2019

Expediente nº: 2019/2221

Procedimiento: Elección de Juez de Paz Sustituto.

Documento firmado por: El Alcalde

ANUNCIO

Don Vicente Tapia Expósito, Alcalde-Presidente del Ayunta-

miento de Nueva Carteya (Córdoba), hace saber:

Que siendo necesaria la designación de Juez de Paz Sustituto

de esta localidad, se abre plazo por veinte (20) días contados a

partir de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la

Provincia, para que todos los interesados en el nombramiento

puedan solicitarlo.

Los candidatos han de reunir los requisitos exigidos en el artí-

culo 102 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, en relación con el

artículo 302 del mismo cuerpo legal, y no estar incurso en causa

de incapacidad o incompatibilidad de las señaladas en los artícu-

los 303 y 389 de citada Ley, en su redacción vigente.

Las solicitudes se presentarán en las oficinas Municipales, y en

ellas los interesados declararán expresamente que conocen y

reúnen los requisitos exigidos para desempeñar el cargo, asimis-

mo, que conocen y no están incursos en ninguna de las causas

de incapacidad e incompatibilidad señaladas en referidos artícu-

los. En la solicitud que formulen al Ayuntamiento deberán consig-

nar sus datos personales completos, en especial el nº de DNI, la

Profesión u Oficio a que se dediquen en la actualidad y el domici-

lio, condiciones de capacidad y de compatibilidad para su selec-

ción y su aceptación expresa del cargo, respecto de un posible

nombramiento.

Lo que hace público para general conocimiento en Nueva Car-

teya, a 7 de agosto de 2019. Firmado electrónicamente por el Al-

calde, Vicente Tapia Expósito.

Ayuntamiento de Puente Genil

Núm. 2.845/2019

Por el Sr. Alcalde se ha dictado, con fecha 12/08/19, la siguien-

te resolución:

“DECRETO: En relación con el procedimiento disciplinario que

se incoado por acuerdo de la Junta de Gobierno Local contra el

Sr. Inspector de la Policía Local del Ayuntamiento de Puente Ge-

nil, don Lorenzo Humánez Aguilar, vista la propuesta razonada de

ampliación de plazo formulada por el Sr. Instructor del mismo cu-

yo tenor literal es el siguiente:

“El Sr. Instructor del Procedimiento Disciplinario incoado contra

el Sr. Inspector de la Policía Local del Ayuntamiento de Puente

Genil, don Lorenzo Humánez Aguilar, procede a dictar la siguien-

te propuesta al órgano competente para resolver, en base al artí-

culo 46 de la Ley Orgánica 4/2010, de 20 de mayo, del Régimen

disciplinario del Cuerpo Nacional de Policía (en adelante, LO

4/2010):

Primero. Visto que el plazo para resolver el procedimiento disci-

plinario está próximo a la finalización (notificación de inicio de pro-

cedimiento efectuada en fecha 19 de febrero de 2019) en aplica-

ción del artículo 46 de la LO 4/2010: “La resolución que ponga fin

al procedimiento disciplinario y su notificación al interesado debe-

rá producirse en un plazo que no podrá exceder de seis meses

(finaliza el 19 de agosto de 2019) desde la fecha del acuerdo de

incoación del expediente. El plazo establecido para resolver el

Martes, 20 de Agosto de 2019Nº 158  p.3876
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procedimiento y notificar la resolución se podrá suspender, inte-

rrumpir o ampliar en los casos previstos en la Ley 39/2015, de 1

de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Admi-

nistraciones Públicas”.

Segundo. En aplicación del artículo 23 la Ley 39/2015, de 1 de

octubre, del Procedimiento Administrativo común de las Adminis-

traciones Públicas:

“Excepcionalmente, cuando se hayan agotado los medios per-

sonales y materiales disponibles a los que se refiere el apartado 5

del artículo 21, el órgano competente para resolver, a propuesta,

en su caso, del órgano instructor o el superior jerárquico del órga-

no competente para resolver, podrá acordar de manera motivada

la ampliación del plazo máximo de resolución y notificación, no

pudiendo ser éste superior al establecido para la tramitación del

procedimiento”.

Tercero. Teniendo conocimiento por parte de la Secretaria del

procedimiento, doña Alba María Pedraza Luna, que la documen-

tación que debe constar en el expediente disciplinario aún no ha

sido completada, puesto que no se ha efectuado la recepción de

aquella, a pesar de haber sido remitida por este instructor me-

diante correo certificado en fecha 2 de agosto del presente año,

dando lugar, este hecho, a la imposibilidad de cumplimiento de la

obligación de remisión del expediente disciplinario para su corres-

pondiente resolución (artículo 41 de la LO 4/2010).

En el sentido expuesto se propone, como órgano instructor, al

órgano competente para resolver; La ampliación del plazo máxi-

mo para resolver y notificar el procedimiento en un mes, desde la

fecha de terminación de aquel.”

Por el presente HE RESUELTO avocar las competencias dele-

gadas en la Junta de Gobierno Local, para:

Primero: Acceder a la propuesta del Sr. Instructor del procedi-

miento disciplinario que se instruye contra el Sr. Inspector de la

Policía Local del Ayuntamiento de Puente Genil, don Lorenzo Hu-

mánez Aguilar ampliando en un mes, a contar desde la fecha de

finalización de aquél (19 de agosto de 2019), el plazo para dictar

y notificar resolución en el mismo por las razones expuestas en la

propuesta antecedente.

Segundo: Notificar el presente al Instructor del procedimiento y

al interesado.

Tercero: Publicar la presente resolución en el Boletín Oficial de

la Provincia de Córdoba.

Cuarto: Dar cuenta del presente Decreto a la Junta de Gobier-

no Local en la próxima sesión que se celebre”.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Puente Genil, 12 de agosto de 2019. Firmado electrónicamen-

te por la Secretaria General Accidental, Inmaculada Berral Prieto.

Ayuntamiento de Valsequillo

Núm. 2.805/2019

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 101 y 102 de

la Ley Orgánica del Poder Judicial, el Pleno de esta Corporación

procederá a la elección y propuesta a la Sala de Gobierno del Tri-

bunal Superior de Justicia de esta Demarcación Territorial, de ve-

cinos de este Municipio para ocupar el cargo de Juez de Paz Titu-

lar y Sustituto de esta circunscripción por periodo de 4 años.

Podrán cursar la correspondiente solicitud quienes aún no sien-

do Licenciados en Derecho, reúnan los requisitos establecidos en

la LOPJ para ingreso en la carrera judicial, y no estén incursos en

causa de incapacidad o incompatibilidad previstos para el desem-

peño de las funciones judiciales, a excepción del ejercicio de acti-

vidades profesionales o mercantiles.

Las personas interesadas en ocupar dicho cargo, deberán pre-

sentar su solicitud en la Secretaría Municipal, durante el plazo de

15 días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publica-

ción del presente Anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, así

como fotocopia del Documento Nacional de Identidad y documen-

tos que acrediten los méritos que posean.

Valsequillo, 8 de agosto de 2019. Firmado electrónicamente por

el Alcalde, Francisco Rebollo Mohedano.

Ayuntamiento de Villanueva del Duque

Núm. 2.866/2019

Por Resolución de Alcaldía de fecha 14 de Agosto, se ha re-

suelto lo siguiente:

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA

Teniendo previsto disfrutar de un periodo de vacaciones desde

el día 21 al 28 de agosto de 2019, ambos inclusive.

En uso de las atribuciones que me confiere el artículo 23.3 de

la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen

Local; artículos 21 del RD Leg. 781/86 de 18 de abril y 47.2 del

RD 2568/86, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Regla-

mento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de

las Entidades Locales,

HE RESUELTO:

1. La sustitución en las competencias y atribuciones propias de

esta Alcaldía desde el día 21 a 28 de agosto de 2019, ambos in-

clusive, en la primer Teniente Alcalde Doña Noelia Urbano Agu-

do.

2. Notifíquese esta Resolución al interesado y publíquese en el

Boletín Oficial de la Provincia.

Villanueva del Duque, 14 de agosto de 2019. Firmado electróni-

camente por la Alcaldesa Doña María Isabel Medina Murillo.
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